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Lo. a st 
Por la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordiáfia de Accioni e la 
Compañía Constructora Julio Santos y Asociados S. A., en sesiónipelebrada en esta Sudad 

de Portoviejo, en las oficinas de la empresa, realizada el 27 de Septiémbre 4 añto en Turso, 
de conformidad a la Convocatoria publicada el 16 de Septiembre/99, resolvió por mayoría 
de los Accionistas designarlo COMISARIO de la Compafiía, por un período de DOS 
AÑOS, en Reemplazo del Ing. Vicente Mendoza Intriago que desempeñó sus funciones 

o desde el 16 de Enero de 1998. 

De conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía, el COMISARIO 
deberá de vigilar que se cumplan las normas sociales y contables generalmente 
establecidas. 

CONSTRUCTORA JULIO SANTOS Y ASOCIADOS $. A., fue constituida mediante 
Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Rocafuerte, el 23 de 
Diciembre de mil novecientos noventa y siete; y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil de Portoviejo, el 15 de Enero de 1998. 

Me encuentro facultado por la Junta Universal de Accionistas de la Compañía: 
Constructora Julio Santos y Asociados $. A., para extender el presente nombramiento. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las finciones 
de COMISARIO con apego a las leyes del Ecuador y al estatuto social de 
la Compañía. 
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